
FE DE ERRATAS 
 

DECRETO SUPREMO N° 317-2013-EF 
 
Mediante Oficio Nº 1087-2013-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita 

se publique Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 137-2013-EF, publicado en la edición del 
día 19 de diciembre de 2013. 

 
DICE: 
 
“Que, en tal sentido, resulta necesario establecer los montos de la “Bonificación por 

Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad”, la “Bonificación por Función 
Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo” y la “Bonificación por Alto Riesgo a la Vida”, para 
el año fiscal 2014 en adelante, aplicable al personal en situación de actividad militar de las 
Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú;” 

 
DEBE DECIR: 

 
“Que, en tal sentido, resulta necesario establecer los montos de la “Bonificación por 

Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad”, la “Bonificación por Función 
Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo” y la “Bonificación por Alto Riesgo a la Vida”, para 
el año fiscal 2013 en adelante, aplicable al personal en situación de actividad militar de las 
Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú;” 

 
DICE: 

 
“Artículo 1°.- Aprobación de disposiciones y montos de la Bonificación por 

Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad, Bonificación por Función 
Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo y la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida 
aplicables al personal en situación de actividad militar de las Fuerzas Armadas y policial 
de la Policía Nacional del Perú, así como el monto por concepto de Subsidio Póstumo y 
por Invalidez para los pensionistas del Decreto Ley Nº 19846 

Apruébense las disposiciones y los montos que por concepto de Bonificación por 
Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad, Bonificación por Función Administrativa y 
de Apoyo Operativo Efectivo y la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida, percibirán el personal 
en situación de actividad militar de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú, así como el monto por concepto de Subsidio Póstumo y por Invalidez para los 
pensionistas del Decreto Ley Nº 19846 que han obtenido el derecho a la pensión en los casos 
de invalidez permanente o viudez por fallecimiento del titular militar o policial acaecido en 
acción de armas, acto de servicio, consecuencia del servicio o con ocasión del servicio.” 

 
DEBE DECIR: 

 
“Artículo 1°.- Aprobación de disposiciones y montos de la Bonificación por 

Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad, Bonificación por Función 
Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo y la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida 
aplicables al personal en situación de actividad militar de las Fuerzas Armadas y policial 
de la Policía Nacional del Perú, así como el monto por concepto de Subsidio Póstumo y 
por Invalidez para los pensionistas del Decreto Ley Nº 19846 

Apruébense las disposiciones y los montos que por concepto de Bonificación por 
Desempeño Efectivo de Cargos de Responsabilidad, Bonificación por Función Administrativa y 
de Apoyo Operativo Efectivo y la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida, percibirán el personal 
en situación de actividad militar de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú, así como el monto por concepto de Subsidio Póstumo y por Invalidez para los 
pensionistas del Decreto Ley Nº 19846 que han obtenido el derecho a la pensión en los casos 
de invalidez permanente o viudez por fallecimiento del titular militar o policial acaecido en 
acción de armas, acto de servicio, consecuencia del servicio o con ocasión del servicio, que 
como Anexo forma parte del presente Decreto Supremo.” 


